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LEY DE COMERCIO EXTERIOR 
 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 1993 
 

TEXTO VIGENTE 
Última reforma publicada DOF 21-12-2006 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

 
CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 
 
Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 
"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 
 

LEY DE COMERCIO EXTERIOR 
 

TITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPITULO UNICO 

 
Artículo 1o.- La presente Ley tiene por objeto regular y promover el comercio exterior, incrementar la 

competitividad de la economía nacional, propiciar el uso eficiente de los recursos productivos del país, 
integrar adecuadamente la economía mexicana con la internacional, defender la planta productiva de 
prácticas desleales del comercio internacional y contribuir a la elevación del bienestar de la población. 

Artículo reformado DOF 24-01-2006 

 
Artículo 2o.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de aplicación en toda la 

República, sin perjuicio de lo dispuesto por los tratados o convenios internacionales de los que México 
sea parte. La aplicación e interpretación de estas disposiciones corresponden, para efectos 
administrativos, al Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Economía. 

Artículo reformado DOF 24-01-2006 

 
Artículo 3o.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
I.  Secretaría, la Secretaría de Economía; 

Fracción reformada DOF 24-01-2006 

 
II.  Comisión, la Comisión de Comercio Exterior; 

Fracción reformada DOF 24-01-2006 

 
III.  Cuotas compensatorias, aquellas que se aplican a las mercancías importadas en condiciones 

de discriminación de precios o de subvención en su país de origen, conforme a lo establecido 
en la presente Ley; 

Fracción reformada DOF 24-01-2006 
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IV.  Reglas, las de carácter general que emita la Secretaría, sobre regulaciones y restricciones no 
arancelarias y programas e instrumentos de comercio exterior, y 

Fracción adicionada DOF 24-01-2006 

 
V.  Reglamento, el Reglamento de esta Ley. 

Fracción adicionada DOF 24-01-2006 

 
Cuando esta Ley se refiera a plazos en días se entenderán días hábiles y cuando se refiera a meses o 

años se entenderán meses o años calendario.  

 
TITULO SEGUNDO 

Facultades del Ejecutivo Federal, de la Secretaría de Economía y de las Comisiones 
Auxiliares 

Denominación del Título reformada DOF 24-01-2006 

 
CAPITULO I 

Facultades del Ejecutivo Federal 
 
Artículo 4o.- El Ejecutivo Federal tendrá las siguientes facultades: 
 
I. Crear, aumentar, disminuir o suprimir aranceles, mediante decretos publicados en el Diario Oficial 

de la Federación, de conformidad con lo establecido en el artículo 131 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 

 
II. Regular, restringir o prohibir la exportación, importación, circulación o tránsito de mercancías, 

cuando lo estime urgente, mediante decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación, de 
conformidad con el artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 
III. Establecer medidas para regular o restringir la exportación o importación de mercancías a través 

de acuerdos expedidos por la Secretaría o, en su caso, conjuntamente con la autoridad competente, y 
publicados en el Diario Oficial de la Federación; 

 
IV. Establecer medidas para regular o restringir la circulación o tránsito de mercancías extranjeras por 

el territorio nacional procedentes del y destinadas al exterior a través de acuerdos expedidos por la 
autoridad competente y publicados en el Diario Oficial de la Federación; 

 
V. Conducir negociaciones comerciales internacionales a través de la Secretaría, sin perjuicio de las 

facultades que correspondan a otras dependencias del Ejecutivo Federal; 
Fracción reformada DOF 24-01-2006 

 
VI. Coordinar, a través de la Secretaría, la participación de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal y de los gobiernos de los estados en las actividades de promoción del 
comercio exterior, así como concertar acciones en la materia con el sector privado, y 

Fracción reformada DOF 24-01-2006 

 
VII. Coordinar, a través de la Secretaría, que las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal que administren o controlen una restricción o regulación no arancelaria se encuentren 
interconectadas electrónicamente con la Secretaría y con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Fracción adicionada DOF 24-01-2006 

 

CAPITULO II 
Facultades de la Secretaría de Economía 

Denominación del Capítulo reformada DOF 24-01-2006 
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Artículo 5o.- Son facultades de la Secretaría: 
 
I. Estudiar, proyectar y proponer al Ejecutivo Federal modificaciones arancelarias; 
 
II. Tramitar y resolver las investigaciones en materia de medidas de salvaguarda, así como imponer 

las medidas que resulten de dichas investigaciones; 
Fracción reformada DOF 24-01-2006 

 
III. Estudiar, proyectar, establecer y modificar medidas de regulación y restricción no arancelarias a la 

exportación, importación, circulación y tránsito de mercancías; 
 
IV. Establecer las reglas de origen; 
 
V. Otorgar permisos previos y asignar cupos de exportación e importación; 
 
VI. Establecer los requisitos de marcado de país de origen; 
 
VII. Tramitar y resolver las investigaciones en materia de prácticas desleales de comercio 

internacional, así como determinar las cuotas compensatorias que resulten de dichas investigaciones; 
 
VIII. Asesorar a los exportadores mexicanos involucrados en investigaciones en el extranjero en 

materia de prácticas desleales de comercio internacional y medidas de salvaguarda o en cualquier otro 
procedimiento del que pueda resultar una restricción a la importación en otros países; 

Fracción reformada DOF 24-01-2006 

 
IX. Coordinar las negociaciones comerciales internacionales con las dependencias competentes y, 

cuando así lo solicite la Secretaría, con los sectores productivos; 
Fracción reformada DOF 24-01-2006 

 
X. Expedir las disposiciones de carácter administrativo en cumplimiento de los tratados o convenios 

internacionales en materia comercial de los que México sea parte; 
 
XI. Establecer los programas y mecanismos de promoción y fomento de las exportaciones, así como 

las disposiciones que los rijan, escuchando a los sectores productivos e instituciones promotoras del 
sector público y privado; 

Fracción reformada DOF 24-01-2006 

 
XII. Emitir reglas que establezcan disposiciones de carácter general en el ámbito de su competencia, 

así como los criterios necesarios para el cumplimiento de las leyes, acuerdos o tratados comerciales 
internacionales, decretos, reglamentos, acuerdos y demás ordenamientos generales de su competencia, 
y 

Fracción adicionada DOF 24-01-2006 

 
XIII. Las demás que le encomienden expresamente las leyes y los reglamentos. 

Fracción reformada DOF 24-01-2006 (se recorre) 

 

CAPITULO III 
Comisiones auxiliares 

 
Artículo 6o.- La Comisión de Comercio Exterior será órgano de consulta obligatoria de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en relación con las materias a que se 
refieren las fracciones I a V del artículo 4o. de esta Ley. Esta Comisión estará encargada de emitir 
opinión en los asuntos de comercio exterior de conformidad a lo establecido en la presente Ley. 
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Asimismo, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán hacer públicos, 

en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, los anteproyectos de disposiciones derivadas de la 
presente Ley. Las organizaciones empresariales reconocidas por la Ley de Cámaras y sus 
Confederaciones en su carácter de organismos de interés público, así como las asociaciones, 
instituciones y agrupamientos que los coordinen frente al Gobierno Federal, que representen a nivel 
nacional los intereses del gremio industrial, comercial, agropecuario, de servicios y aduanal del país, así 
como cualquier otro interesado, podrán emitir una opinión sobre los anteproyectos mencionados. 

Párrafo adicionado DOF 24-01-2006 

 
La Comisión revisará, de oficio o a petición de los organismos mencionados en el párrafo anterior, las 

medidas de regulación y restricción al comercio exterior que se encuentren vigentes, a fin de recomendar 
las modificaciones a que haya lugar. Además podrá celebrar audiencias públicas con los interesados. 

Párrafo reformado DOF 24-01-2006 

 
Artículo 7o.- La Comisión Mixta para la Promoción de las Exportaciones auxiliará al Ejecutivo Federal 

en relación a la facultad a que se refiere la fracción VI del artículo 4 de esta Ley. 
 
Esta Comisión estará encargada de analizar, evaluar, proponer y concertar acciones entre los 

sectores público y privado en materia de exportaciones de bienes y servicios, para facilitar, promover, 
diversificar y consolidar el intercambio comercial, así como el fortalecimiento de la planta productiva 
nacional. 

Artículo reformado DOF 24-01-2006 

 
Artículo 8o.- La presidencia y el secretariado técnico de ambas comisiones estarán a cargo de la 

Secretaría. El Ejecutivo Federal determinará las dependencias, entidades y organismos que integrarán 
cada comisión y reglamentará su funcionamiento.  

 

TITULO III 
ORIGEN DE LAS MERCANCIAS 

 
CAPITULO UNICO 

 
Artículo 9o.- El origen de las mercancías se podrá determinar para efectos de preferencias 

arancelarias, marcado de país de origen, aplicación de cuotas compensatorias, cupos y otras medidas 
que al efecto se establezcan. El origen de la mercancía podrá ser nacional, si se considera un solo país, 
o regional, si se considera a más de un país. 

 
El origen de las mercancías se determinará conforme a las reglas que establezca la Secretaría o, en 

su caso, para los efectos que así se determinen, conforme a las reglas establecidas en los tratados o 
convenios internacionales de los que México sea parte.  

 
Artículo 10.- Las reglas de origen deberán someterse previamente a la opinión de la Comisión y 

publicarse en el Diario Oficial de la Federación. Estas reglas se establecerán bajo cualquiera de los 
siguientes criterios: 

 
I. Cambio de clasificación arancelaria. En este caso se especificarán las subpartidas o partidas de la 

nomenclatura arancelaria del sistema armonizado a que se refiera la regla; 
 
II. Contenido nacional o regional. En este caso se indicará el método de cálculo y el porcentaje 

correspondiente, y 
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III. De producción, fabricación o elaboración. En este caso se especificará con precisión la operación o 
proceso productivo que confiera origen a la mercancía. 

 
La Secretaría podrá utilizar criterios adicionales cuando no se pueda cumplir con los anteriores, 

mismos que deberán especificarse en la regla de origen respectiva.  
 
Artículo 11.- En la importación de mercancías sujetas al cumplimiento de reglas de origen, el 

importador deberá comprobar su origen en el tiempo y forma establecidos en los ordenamientos 
aplicables. Corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público vigilar y verificar el cumplimiento 
de las reglas de origen.  

 

TITULO IV 
ARANCELES Y MEDIDAS DE REGULACION Y RESTRICCION NO ARANCELARIAS DEL 

COMERCIO EXTERIOR 
 

CAPITULO I 
Aranceles 

 
Artículo 12.- Para efectos de esta Ley, los aranceles son las cuotas de las tarifas de los impuestos 

generales de exportación e importación, los cuales podrán ser: 
 
I. Ad-valorem, cuando se expresen en términos porcentuales del valor en aduana de la mercancía. 
 
II. Específicos, cuando se expresen en términos monetarios por unidad de medida, y 
 
III. Mixtos, cuando se trate de la combinación de los dos anteriores.  
 
Artículo 13.- Los aranceles a que se refiere el artículo anterior podrán adoptar las siguientes 

modalidades: 
 
I. Arancel-cupo, cuando se establezca un nivel arancelario para cierta cantidad o valor de mercancías 

exportadas o importadas, y una tasa diferente a las exportaciones o importaciones de esas mercancías 
que excedan dicho monto; 

 
II. Arancel estacional, cuando se establezcan niveles arancelarios distintos para diferentes períodos 

del año, y 
 
III. Las demás que señale el Ejecutivo Federal.  
 
Artículo 14.- Podrán establecerse aranceles diferentes a los generales previstos en las tarifas de los 

impuestos generales de exportación e importación cuando así lo establezcan tratados o convenios 
comerciales internacionales de los que México sea parte.  

 

CAPITULO II 
Medidas de regulación y restricción no arancelarias 

 
Sección primera 

Disposiciones generales 
 
Artículo 15.- Las medidas de regulación y restricción no arancelarias a la exportación de mercancías, 

a que se refiere la fracción III del artículo 4o. de esta Ley, se podrán establecer en los siguientes casos: 
 


